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I 

LA ADMIHISTRACIOH ESPAHOLA 
El 8r. Romero Girón pronunció ayer en la Al

ta Cámara, contra el articulado del proyecto de 
presupuestos para el ejercicio próximo, un dis
curso que merece ser conocido del país. Ha he
cho el ex-ministro de Gracia y Justicia un estu
dio detallado del presupuesto de gastos, y lo ha 
presentado á la consideración de los señores se
nadores, en forma de cifras, deduciendo unas 
Teées las consecuencias contra el despilfarro de 
la Administración española, dejándolas otras á 
los senadores porque la elocuencia de los núme
ros le ahorraban todo raaonamiento. 

De su minucioso y bien pensado trabajo, no 
podemos dar hoy más que el extracto de una 
pequeña parte, que no consiente otra cosa el es
pacio del periódico. 

Las economías.—El Gobierno habia presenta
do á las Cortes un proyecto de presupuestos, en 
el cual introducía el anterior ministro de Ha
cienda, Sr. D. Venancio González, una econo
mía de 26 millones de pesetas. Daba así satisfac
ción al país, que clama por"'la reducción de los 
gastos, abrumado por el peso de los gravámenes 
y asustado del déficit, cada vez mayor, de los 
wesnpuestos. Pues bien; las Cámaras, es decir, 
os diputados y senadores, han rectificado la 

obra meritoria del Sr. González, no haciendo 
mayores economías, sino reduciendo aquellos 26 
millones á 14, ó sea aumentando loa gastos en 
12 millones de pesetas. 

La contribución, territorial.—'La Administra
ción fija lá riqueza imponible, ó sea el producto 
líquido que queda después de descontados los 
gastos de cultivo y demás inherentes á las pro
piedades. Así lo ha hecho durante los nueve úl
timos ejercicios, y con arreglo á la cantidad to
tal que fijó y al tanto por ciento de contribu
ción señalado por la ley, debió pagar la propie
dad territorial la suma correspondiente; pero lá 
Administración ha exigido, en vez de la suma 

?ue debia pedir, otra que excede á lo legal en 
13.218.590 pesetas, cantidad que ha pagado de 

más la riqueza amillarada de 45 provincias. 
¿Cómo puede suceder esto? se pregunta el se

ñor Romero Girón. Pues imponiendo la contri
bución á ojo de buen cubero, y no con sujeción á 
la ley y á los datos de la Administración. Así se 
TO, por ejemplo, á nna zona de Madrid, que le
gal y matemáticamente debe tributar con pese
tas 959.911,65, tener asignada en unos ejerci
cios 32.361,83 pesetas de menos, y en otros 
114.062,81 de más. 

De todos los interesantes datos que suminis
tra el estudio de la situación actual de la pro
piedad territorial, el de mayor importancia es el 
de resultar gravada con el 28 por 100 sólo por 
territorial, consumos y trasmisión de dominio. 

El propietario saca de sus tierras el producto 
líquido de 62,56 por 100, con el cual ha de man
tener á su familia; pero para ello ha de trabajar 
constantemente. 

Ahora veamos frente al propietario la situa
ción de 

Los empleados públicos.—Hay en España un 
mínimum de 275.()00 empleados, incluyendo los 
de las Diputaciones provinciales, que se repar
ten la sumía nada exigua de 269.853.229 pe
setas. 

Corresponde á cada uno, deducido el 10 por 
100 de impuesto sobre los sueldos, 321,16 pe
setas. 

Pero, y esto es interesante, mientras el em
pleado obtiene ese producto con un trabajo me
dio de cinco horas diarias, el propietario, el la
brador y el industrial sólo consignen 62,56 des
pués de diez horas de trabajo cada dia. 

Los Gobiernos.-^LoB 26 millones de economías 
proyectadas afectaban al personal en una parte 
pequeñísima, en monos de dos millones; y si 
esto indica ya «que aquí una de las cosas que 
gravitan sobre la libertad de los Gobiernos para 
decidir, es el personal, las sol aciones adopta
das por el Congreso en ló de las excedencias, 
las gratificaciones, la supresión de Audiencias y 
otros asuntos de índole análoga,» demuestran 
las dificultades que para corregir esos defectos 
encuentran todos los ministros. 

muy alto y muy por encima de las pasiones y las 
críticas. Decir ó dejar comprender al país que se 
ha arrancado la promesa del poder y que esto se 
ha hecho á espaldas del Parlamento y de la opinión 
y por medio de lá intimación de que el partido con
servador se deshará, si no, por carecer da fuerzas 
y savia para seguir viviendo más tiempo en la opo
sición, es insensato y peligroso, y es censurable que 
lo hagan los que se consideran más identificados 
con el interés de la monarquía que nadie; porque 
las personas serenas y de buen sentido no lo cree
rán; pero hay elementos que están ojo avizor para 
explotar todas esas invenciones y hacerle mal co
razón al vulgo con ellas.^ 

En el mismo seútido Se expresan los ministeria
les, no faltando quien asegura que la corte saldrá 
para La Granja tan pronto como terminen las Cor
tes sus tareas, y que allí decidirá si ha de marchar 
á San Sebastian, en vista del descensó de la enfer,-
medad reinante en Valencia. Pero hay quien afir
ma más: que el Sr. Sagasta no hará crisis parcial 
este verano, y que el ministro de jornada, así en 
San Ildefonso comoen la capital do Guipúzcoa, será 
el ministro de Marina. 

De todo lo cual deducimos nosotros que nadie 
sabe una palabra de lo que va á suceder. Claro es 
que en interés de los conservadores está poner en
frente de la afirmación de los liberales de que ellos 
deben continuar en el poder, otra afirmación enér
gica de;que serán llamados á sustituirlos en breve 
plazo. 

Lo contrario sería abandonar el campo, cosa á 
que no se presta nunca un partido que se cree con 
derecho á gobernar. 

y ahora, en nuestro deseo de que el público co
nozca cuanto se dice en el mundo político, reprodu
cimos la candidatura del Ministerio y altos puestos 
administrativos y diplomáticos que circula entre 
los conservadores: 

Presidencia.—Cánovas del Castillo. 
Gobernación.—Silvela (D. Francisco). 
Estado.—Duque de Tetuan. 
Gracia y Justicia.—Villaverde. 
Hacienda.—Sánchez Bustillos. 
Guerra.—Azcárraga. 
Marina.-Pezuela ó Salcedo. 
Fomento.—Pidal 6 Isasa. 
Ultramar.—Vida 6 Fabié. 
Presidente del Senado.—Martínez Campos. 
Del Congreso.—Cos-Gayon. 
Del Consejo de Estado.—Marqués de Bárzana-

Uana. 
Del Tribunal Supremo.—Cárdenas (D. Francisco) 

ó Isasa. 
Gobernador de Madrid.—Linares Rivas ó Sán

chez Bedoya, 
fe Alcalde.—Duque de Mandas. 

Capitán general de Madrid.—Primo de Rivera. 
Gobernador general de Cuba.—Terrero. 
Embajadores: en París, Elduayen; en Berlin, con

de de Benomar; efi Londres, marqués de Casa-La-
iglesiá; en Italia, Méndez Vigo; en Roma (Vatica
no), marqués de Pidal; ministro Cn Portugal, Cár
denas (D. José), ó Sánchez Bedoya; en Marruecos, 
Alba Salcedo. 

Y aún pudiéramos reproducir los nombres que 
suenan para subsecretarios, directores y basta go
bernadores de provincia: pero esto hasta los mis
mos interesados lo consideran demasiado prema
turo. 

ñor Romero Robledo, para que éste no se considere 
desairado por las minorías. 

El Sr. Silvela llevará la voz de los conservadores, 
y es creencia general que dará nuevo giro al deba
te, haciendo intervenir en él á los Sres. Gamazo y 
López Domínguez. 

Del tono del discurso del Sr- Silvela dependerá 
que hable ó no el Sr. Castelar, para abogar por la 
continuación de la política liberal. 

La comisión del Senado que entiende en el pro
yecto de amortización del empréstito de las minas 
de Almadén tiene redactado el dictamen correspon
diente en sentido negativo á dicha amortización, y, 
por consiguiente, contrario á la proposición de ley 
del Sr. Marcoartú, que autorizaba al Gobierno para 
llevar á cabo aquélla, emitiendo títulos del 4 por 
100 de Deuda perpetua interior en la cantidad ne
cesaria para amortizar la parte existente hoy de 
dicho empréstito. 

El Sr. Marcoartú formulará voto particular. 
La comisión del Congreso que entiende en el pro

yecto de ferro-carriles secundarios se reunió ayer, 
con asistencia del ministro de Fomento, para exa
minar las enmiendas presentadas. 

Se acordó admitir tres formuladas por el diputa
do D. Wenceslao Martínez. 

La prensa de todos los matices refleja la agita
ción que se nota estos días entre los conservadores, 
los cuales parece que se han dado la consigna de 
propalar la noticia de que el poder será para ellos 
en la primera quincena de Julio. 

JEl Imparcial hace notar que hasta aquí siempre 
que se habia hablado de si los conservadores esta
ban más ó menos próximos al poder, sólo los perso
najes de segunda y tercera fila eran los que abrian 
el pecho á la esperanza; pero ahora los primeros en 
manifestar su contento son los dioses mayores del 
partido, y relaciona esta mudanza con una reunión 
de los prohombres del mismo, celebrada ayer en 
casa del Sr. Cánovas. 

El Estandarte, que es el órgano más impaciente 
de los conservadores, dice que el Sr. Sagasta ha 
destinado á dos porteros de la Presidencia para que 
trasladen á su casa varios paquetes de cartas, y que 
el presidente del Consejo tiene ya casa en San Juan 
de Luz para pasar el verano él ó su familia, y le 
aconseja que no se precipite, pues todavía puede 
vivir algunos días en el palacio da la Presiaencia. 

La Iberia se incomoda con estas noticias, y 
dtC6t 

«Pero lo que llega á los límites extremos de la 
indiscreción, constituyendo lamas grave de las que 
pueden cometer en política los monárquicos, es e! 
alarde, la ostentación que en estos dias los conser
vadores, y ayer más abiertamente que en los ante
riores, vienen haciendo de que poseen la seguridad 
do que se les llamará al poder dentro de cortísimo 
y rereiitorio plazo. Por supuesto que nosotros no 
creemos ni poco ni mucho en que esas seguridades 
puedan haber mediado; pero aun existiendo, enten
demos que jamás monárquicos sinceros debían com
prometer con tales alardes lo que debe mantenerse 

m ATES A S07 
El Sr. Ruiz Zorrilla ha dirigido á El País una 

carta dándole gracias por el telegrama do felicita
ción qué le dirigió la redacción con motivo del ani
versario de la fundación de aquel diario, y ea ella 
dice: 

«Con la república, y sólo con la república, po 
drán tener satisfacción cumplida las aspiracioned 
del país, y todos estamos obligados á trabajar con 
fé y sin descanso para que los votos de Vds., que 
son los míos, se realicen brevemente, por los me
dios que propuso la inmensa mayoría de los repu
blicanos en la memorable asamblea de coalición. 

Los acuerdos tomados en ella son definitivos ; y 
vo, por mi parte, sabré respetarlos siempre, cua
lesquiera que sean los avances que los monárqui
cos se crean en el caso de hacer hacia nuestro 
campo. 

No hay, pues, motivo para variar de conducta. 
Las revoluciones son necesarias, y además de ne

cesarias, justas, cuando los pueblos no pueden avan
zar libremente por las vías legales. 

En este caso estamos, y seguramente no se en
contrará en otro el pueblo español mientras exista 
una forma de Gobierno rechazada por la conciencia 
del país. 

Para terminar: el partido republicano-progresis
ta sostendrá su actitud revolucionaria mientras no 
se reintegre á la nación en el uso Completo de su 
soberanía, y no transigirá nunca con aquellas con
cesiones incompletas que los monárquicos se crean 
obligados á hacer en beneficio propio.» 

La epístola termina afirmando el Sr. Ruiz Zorri
lla que no es de los que cambian, ni de los que se 
fatigan, ni de los que se entregan. 

—Mi gozo en un pozo, dirá el Sr. Martes con su 
proposición de amnistía y su programa de nuevo 
partido radical. 

La sesión que celebrará esta noche el Senado pa
ra terminar la discusión de los presupuestos, será 
interesante. 

Al art, 30,,redactado por el Sr. Moret, conce
diendo autorización al Gobierno para hacer econo
mías, hay presentadas tres enmiendas: la primera 
es de los obispos de Salamanca y Zamora, que pi
den se suprima la autorización para tratar con la 
Santa Sede respecto da la rebaja del presupuesto 
eclssiástieo; la segunda os la de los generales Pri
mo de Rivera y Daban para que so suprima el pár
rafo que se refiere á la amortización de los oficia
les del ejército; y la tercera, que es la más radical, 
del Sr. Botella, que pido que se suprima todo el ar
tículo, y en cambio se autorice al Gobiarno para 
rebajar del próximo presupuesto de gastos 50 mi
llones de pesetas. 

En las tres se pedirá votación nominal. 
Aun cuando esta noche queden aprobados los pre

supuestos, como parece probable, no podrán ser 
sancionados hasta el dia 1." da Julio, porque el lu
nes se verificará la votación deflaitiva ea la Alta 
Cámara. 

En una coriferencia celebrada anoche después de 
terminar la sesión del Congreso, entre los Sres. Cá
novas, Elduayen, Silvela, Romero Robledo, Martos 
y Pidal, se acordó que ia minoría conservadora in
tervenga en el debate político planteado por el se-

cñóHicA' sAHITARÍA 
Ea Valencia 

[Telegramas oficiales) 
Valencia 27 (2 tarde).—El delegado de Beniga-

nim telegrafía que no ocurre novedad, que ha en
trado en convalecencia el último atacado, que han 
sido desinfectadas 400 casas y que continúa el sa
neamiento de las restantes. 

(2 tarde).—El delegado de Montichelvo me dice 
que anoche hubo una invasión, y que han sido da
dos de alta tres en la población y dos en el hospi-
tíd. Añade que en el departamento sucio del lazare
to hay 11 familias, y 25 en el de observación. 

(2 tarde).—Participa el delegado en Lugar Nue
vo PenoUet que se han dado de alta tres enfermos, 
y que continúan las medidas sanitarias. 

(2 tarde).—Dice el alcalde de Gandía que ha ha
bido una invasión y ninguna defunción. 

(5,30 tarde).—El inspector-médico de la provin
cia me dice que el estado de salud es satisfactorio; 
sin novedad la familia del fallecido en el lazareto 
de observación; continúan medidas sanitarias y de 
auxilio. 

(8,40 n.).—El delegado en Beniganim participa 
que en Benicolet ha ocurrido una invasión sospe
chosa. 

(9,40 n.).—El alcalde de Señera dice que tiene 
noticia de haber fallecido en aquel pueblo un por
diosero, vecino de Navarres, de enfermedad sospe
chosa. Se ha desinfectado y aislado la casa, y se 
han quemado la cama y demás utensilios. Hay otro 
eafermo sospechoso ea una casa de campo. 

(9,40 n.).—El alcalde de Gandía participa que 
desde su illtimo parte hubo seis invasiones y una 
defunción. 

(9,60 n.).—En Montichelvo ha ocurrido una nue
va invasión. Los demás enfermos siguen mejo
rando. 

(9,40 n.).—Siguen cumpliéndose estrictamente en 
Gandía los preceptos higiénicos. 

En Gandía se registraron el dia 26 los tres pri
meros casos, y ayer hubo seis invasiones. 

En Valencia es excelente la salud pública. 
En Madrid 

El dictamen de la comisión técnica que fué á Va
lencia, hace constar que la enfermedad reinante en 
algunos pueblos de la provincia es el cólera impor
tado, sin que se conozca todo el desarrollo de ia 
iffiliorlioioa; que tiene el carácter epidémico, y que 
dabe combatírsele como cólera morbo asiático. 

S? lia dis^juesto suprimir ea las escuelas públicas 
de niños y niñas las clases de la tarde desde 1.° de 
Julio, y que se proporcione á los profesores desin
fectantes para los retretes. 

En el extranjero 
El embajador de Italia en Madrid, señor marqués 

de Maffei, recibió ayer tarde del ministro de Nego
cios extranjeros de su país el siguiente telegrama: 

«jKoma 27 (1,30 m.),—Desmienta y haga desmen
tir de la manera más absoluta la existencia del có
lera en Italia, donde en la actualidad no existen ni 
siquiera enfermedades que puedan confundirse con 
el cólera. 

Las condiciones sanitarias son en toda la Penín
sula satisfactorias en alto grado.—Crispí.^ 

«*• 
En el ministerio de Estado se han recibido los si

guientes despachos: 
«Lisboa 27 (5,251.).—El ministro de España: 
Queda prohibida la importación do hortaliza, le

gumbres, frutas, trapos y ropas de cama proceden
tes de España, y son declarados infeccionados del 
cólera morbo los puertos dó las provincias de Ali
cante y Valencia, y sospechosos todos los del Me
diterráneo hasta el Algarbe.—Méndez Vigo.» 

«Argel 27 (11,50 mañana).—El cónsul general.— 
En el departamento de Oran se han impuesto cinco 
dias de cuarentena, y en los de Argel y Constanti-
na cuatro dias á las procedencias del continente, de 
Baleares, Melilla y Chafarinas.» 

< De la Agencia Fabra) 
París 27,—U&ü sido formalmente desmentidas 

todas las noticias sobre presentación de casos de 
cólera en Marsella, Lyon y otros puntos. La salud 
pública es perfecta en todo el territorio. 

Atenas 28.—Se han impuesto cuarentenas de' 
cinco dias en todos los puertos de Grecia á los bu
ques procedentes de España. 

Roma 28.—El Gobierno ha dado una orden pro
hibiendo terminantemente la entrada en Italia del 
ganado procedente do Suiza á consecuencia de la 
epizootia que reina en aquel país. 

las transacciones de préstamos y otros negocios 
análogos, cree el ministro de Ultramar muy nsoe-
sario un centro oficial de contratación que propor
cione verdaderas garantías á los tenedores de títu
los de valores públicos y de empresas particulares, 
y que dé á las operaciones que en él se ejecuten la 
fuerza civil y la eficacia en juicio que son necesa
rias para la completa defensa de los intereses de los 
negociadores. 

La Bolsa se establece teniendo en cuenta los dio-
támenes favorables de la Sociedad de Amigos del 
País, de la Cámara de Comercio, del gobernador 
general y del Consejo de Estado, y el ministro se 
promete que el pequeño gravamen que ocasiona al 
Tesoro será transitorio, compensándose en breve 
con el importe de las cuotas que los concurrentes 
satisfagan. 

La Bolsa estará sometida á las presoripoiones del 
Código de Comercio y á las del reglamento interi
no para la organización y régimen de las Bolsas da 
Comercio de Tas islas de Cuba y Puerto Rico, apro
bado por real decreto de 16 de Abril de 1886, y de
clarado definitivo, con algunas modificaciones, 
para la primera de dichas islas por real orden de 4 
de Mayo de 1887. 

El personal afecto al servicio de la Bolsa constarla 
de un secretario, un anunciador, un celador y un 
conserje-portero, con los sueldos que se les sefilda 
en el presupuesío general de gastos de la isla. 

También habrá para lo relativo al orden público 
un delegado inspector, de real nombramiento. 

Queda subsistente para la nueva Bolsa oficial el 
reglamento interior aprobado por real orden de 4 
de Mayo de 1887, para la que existió hasta el 30 d« 
Octubre de 1886. 

LA BOLSA DE LA' HABANA 
Por real decreto dictado ayer, y publicado hoy 

en la Gaceta, se crea en la capital de la gran Aati-
lia una Bolsa Oficial de Comercio. La que allí exis
tió desde 1884 á 1886, fué establecida mediante un 
contrato aprobado por real orden, y dejo de tun-
cionar por haberse rescindido éste á petición del 
mismo concesionario, á causa da que los concur
rentes á la Bolsa hallaban exageradas las cuotas, 
y adoptaron el procedimiento de reunirse en un lo
cal privado. . , , , , , i 

Dada la importancia comercial da la plaza de a 
Habana, donde, según se consigna ea el preámbulo 
del real decreto á que nos referimos, la circulación 
de valores asciende mensualmente de millón y me
dio á dos millones de pesos, aun prescindiendo de 

WtBUIIALES BSPAiOLiS 
El proceiso del Sr. F lo l 

La sección primera de la Sala de lo criminal da 
la Audiencia de Valencia ha dictado auto en la cau
sa instruida contra el ex-gobernador de aquella pro
vincia Sr. Piol. 

Su parte dispositiva dice así: 
«Se admiten las pruebas propuestas en esta causa 

por el ministerio fiscal, que se practicarán en su 
dia; se admite asimismo la prueba de testigos pire- ; 
sentada por la defensa, excepto de la misma, por 
ahora, la del examen de D. Trinitario Ruiz Cftpáa-
pon, ministro de la Gobernación, y careo del mismo 
con el procesado, respecto á cuya declaración, fo'r-
mulándose por parte d) la defensa los extremos so
bre que debe versar, á fin de que en su caso, USSB-
do de la facultad que la ley le concede, pueda infor
mar dicho ministro ó asistir al juicio si lo estima, 
se acordará; y se rechazan como impertinentes las 
pruebas de ía lectura, eu el acto del juicio, de IftS 
cartas y telegramas presentados, entregánáosé la* 
primeras á la parte del procasado, y pasándose \» 
causa ai ministerio fiscal para que, con respecto al 
telegrama y solicitud referente al mismo, ejercite, 
si lo estima, la acción pena!, por si puede constituir 
la presentación de dicho documento un delito de 
violación de secretos ó de infldülidad en la custodia 
de documentos.» 

El crimen de Valencia 
Las primeras diligencias del nuevo sumario del 

crícjen de la calle de Don Ventura, de Valencia, 
han causado gran sensación. 

Doña Potenciana, la hija del desgraciado capitán 
D. Dionisio López, muerto en 1888, aparece otra 
vez complicada con el tío Pedro, ordinario, amigo 
íntimo de la familia López, y además con el actual 
marido de doña Potenciana, que fué escribiente del 
juzgado mientras se tramitó ésta hasta su sobresei
miento. 

El denunciador, que ha presentado pruebas reco
gidas por él, es un sujeto que estuvo procesado por 
motivo de este crimen y salió tambieu absuelto, 
pe! o perdió su destino. El más grava car¿o formu
lado consiste en que doña Potenciana, dice el de
nunciador, regaló brillantes, relojes y alhajas al es
cribano y al escribiente de la causa. A su vez éste 
dice que su enemigo gasta ahora más de lo que tie
ne, y la hija del capitán protesta deque todo es una 
trama para perderla. 

Higlnla Balaguer 
El Consejo de Estado (sección de Estado y Gra

cia y Justicia) ha informado desfavorablemente «1 
expediente de indulto de Higinia Balaguer. 

El consejero Sr. Parra ha formulado voto parti
cular, proponiendo la conmutación de la pena capi
tal por la de reclusión perpetua. 

Tres cansas célebres 
La sección primera de lo criminal de la Audien

cia de esta corte que entendió en la causa por el 
crimen de la calle de Fuencarral, será la que tenga 
que entender también en el de la calle do la Justa 
y en el proceso del matute. 

Homicidio 
En la sección cuarta de la Audiencia de lo crimi

nal de esta corte, y ante el tribunal del Jurado, se 
ha visto ayer y hoy la causa seguida contra los 
hermanos Manuel, Ángel y Tomás Martín Lázaro, 
por homicidio perpetrado en la persona de Tomás 
Iglesias, hecho que ocurrió el dia 7 de Agosto del 
año próximo pasado en una taberna de la calle del 
Barquillo. Ayer se verificaron las pruebas y pro
nunciaron los informes, y esta tardo, después do 
hacer el presidente de la Sala, Sr. Salva, el resú • 
mea del juicio, los jurados proclamaron un vere
dicto de culpabilidad con respecto á los hermanos 
Manuel y Tomás Martin, y de inculpabilidad para 
Ángel. 

El Sr. Cortinas, que representaba al ministerio 
fiscal, en vista del veredicto del Jurado, calificó el 
hecho como constitutivo de un delito de homicidio 
simple, por encontrar compeasafioa entre una oir-
ounstanci* agravante y una atenuante, y solicitó 
de la sección de derecho la imposición de la pena 
de quince años do reclusión temporal, accesorias, 
pago de costas, etc., y 2.000 pesetas por mitad 
como indemnización á los heraderos del inter
fecto. 

La defensa, á cargo del Sr. Díaz Florez, sostuvo, 
por el contrario, que los jurados habían apreciado 
en su veredicto tres circuntancias atenuantes muy 
calificadas, y la defensa incompleta, y, por lo tan
to, que la pena que procedía imponer debia reba
jarse en uno ó dos grados á la solicitada por el re
presentante del ministerio ¡mhlico, 

La sección de derecho dictó sentencia condenan
do á los hermanos Manual y Tomás Martin ala pe
na de seis años y un dia de reclusión temporal, ao-
cssorias, etc., y al pago por mitad de 1.500 pesetas 
como indemnización, y absolviendo libremente á 
Ángel Martin. 
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El Sr. Cortinas, aoto seguido, hizo uso de la pa
labra para impetrar de la Sala que ésta decretase 
inmediatamente la prisión de Manuel Martin, pues
to que se encontraba en libertad. 

La defensa se opuso á la anterior pretensión, y 
la Sala acordó, después de larga deliberación, que 
Manuel Martin ingresase esta misma tarde en la 
Cárcel-Modelo. 

TRmUtlALES*TxTRAIIJERQÍ^ 

La falslflcaoioa de la Deuda española 
El tribunal da Londres que ha entendido en este 

pro«eego dictó ayer sentencia condenando á Veroni 
a dieciocho meses de prisión, j á Neri y Bigatti á 
cinco años de presidio. 

La condena se les ha impuesto por uso de docu
mentos falsos y no como á cómplices de la falsifl-
oacioa. 

El caso de Borras 
Parts 28.—h& prensa, con motivo del asunto del 

espafiol José Borr&s, ha emprendido una campaña 
contra la justicia francesa, sosteniendo ]a necesi
dad de reformar algunas leyes.. Se citan varios 
•jemplos para probar q̂ ue los magistrados suelen 
wr poco propensos á la mdolgencia. Ahora se ha
blado la sentencia impuesta por el robo de un bollo 
en una pastelería k un nifio de doce años, quien se 
suicidó en la cárcel. 

Un periódico dice que se impone la forma del Có
digo criminal, porque existen en él castigos terri
bles para faltas ligeras j que urge establecer una 
proporción más equitativa entre los delitos y las 
pesas. 

Añade que las Cámaras, en lugar de ocuparse 
tanto en política, harían mejor en corregir las dcfl-
flienoias de la legislación francesa. 

SOOIEPÁDZS Y OONTEBEITOIAS 
Bl señor marqués de Hoyos hizo anoche en el 

Ateneo un brillante resumen de los debates sobre 
los «Métodos de escribir la Historia» que se han 
desarrollado en este curso en la sección de Cien-
eias morales y políticas. 

Su discurso fué un erudito y minucioso estudio 
de ÍA8 trasformaciones que ha sufrido la historia 
gegun el grado de civilización de los pueblos, de su 
moderno carácter científico y de las condiciones 
que debe revestir, así en la investigación y depura-
eion de los hechos como en el descubrimiento de su 
causalidad v finalidad. Combatiendo el determinis-
mo, el orador afirmó la libertad humana que en 
concurrencia con la Providencia divina son los fac
tores de la historia y los impulsores del progreso 
bumano. 

El señor marqués de Hoyos fué atentamente es
cuchado y con justicia muy aplaudido. 

. ** * 
Mañana domingo, dia de San Pedro, se celebrará 

baU» de nueve á una de la noche en el espacioso 
jardín de la sociedad El Obrero Espafiol. 

*** 
El Círculo Catalán celebra esta noche el último 

baite de la temporada. 

OAOSTA DE MÍLDBID.-28 JUNIO 
Fomenta. ~ Ley autorizando al Gobierno para 

otorgar á D. Martin de Vidal y D. Leopoldo Par
do, Wecinos de Santander, la construcción y explo
tación por noventa y nueve años, de un ferro-carril 
de vía estrecha que, partiendo de aquella capital, 
termine en la villa de Cabezón de la Sal, con un ra
mal de férro-oarril económico ó de tranvía desde la 
estación de Tórrela vega de este ferro-carril á la 
del mismo nombre del de la Compañía del Norte. 

—Otra autorizando al Gobierno para otorgar á 
D. Emilio de Cossío la concesión de un ferro-carril 
de vía normal que, á partir de la estación de Por-
tugaleta y pasando por Santurce, termine en la pun
ta de las Cuartas, arranque del rompeolas del puer
to proyectado en el abra de Bilbao, sin subvención 
directa del Estado. 

—Real orden declarando desierta por falta de as-
plrwtes la convocatoria anunciada para proveer, 
por traslación, la cátedra do historia y reconoci-
miamto de los productos comerciales, vacante en la 
BsoUela supenor de Comercio de Bilbao, y dispo-
sieiidó al propio tiempo se convoque nuevamente 
para su provisión por concurso. 

—Real orden disponiendo que se anuncie á con
carao la provisión ¡de la cátedra de derecho proce
sal civil, penal, canónico y administrativo y teoría 
y práctica do redacción ae instrumentos públicos, 
va«JaM8 en la Universidad de Santiago. 

Presidencia.—R&a.l decreto declarando mal for
mada una competencia entablada entre el goberna
dor civil do la provincia de Córdoba y la Audiencia 
de lo criminal de Montilla. 

Orada y Justicia.—Conmüta.náo la pena de seis 
meses y un dia de presidio correccional impuesta á 
José Ceriola y Flaquer por la Audiencia de esta 
corte en causa sobre estafa, por igual tiempo de 
destierro á 25 kilómetros de Madrid. 

--Otro conmutando el resto de la pena de un año 
y nueve meses de presidio correccional impuesta á 
Andrés Ventosa Grasset en causa sobre estafa, por 
Igaal tiempo de destierro á 25 kilómetros del pun
to en que cometió el delito. 

Ultramar.—Real decreto, precedido de exposi
ción, creando en la Habana una Bolsa oficial de co
mercio» 

Go&emflctoM.—Real orden revocando un acuerdo 
de la comisión provincial de Lérida, y declarando 
válidas las segundas elecciones municipales verifi
cadas en 19 de Enero en el Ayuntamiento de Ellar. 

—Otra reduciendo, de conformidad con lo solici
tado por su propietario, la temporada oficial de los 
baño» de Cardó, en la provincia de Tarragona. 

Cfelegramas de la Agencia Fabra) 
Francia 

París 27.—El ministro de la Guerra, M. de Frey-
cinet, ha recibido á los diputados por París que han 
ido á pedirle la supresión de la parte del recinto 
fortificado entre Anteuil y Saint-Denis. El ministro 
m ha mostrado favorable á la petición, prometien
do someter este asunto al comité da defensa y al 
Consejo Supremo da la Guerra. 

Centro-América 
Nueva-York 27.—Conócense detalles de la revo

lución ocurrida en la capital de la república del Sal-
.fador. 

Durante el baile dado en Palacio para festejar el 
quÚ>to aniversario de la presidencia delSr. Menen-
dez.l el general Marcial, ponetrando en la sala, 
anunció en nombre del general Ezeta que llegaba 
de Santana con 600 hombres, que la revolución ha
bía estallado y pidiendo simuMneamonta la depo-
gicion del presidente Menendez. Este, que por n3-
Jlarse indispuesto estaba su o! piso siíperior, hizo 
llamar á Marcial, signiéndoga un graa altercado 
entra éste y ©! genera! Martínez, uomandante de la 
plaza. Martínez dio muerte á Marcial de un pisto

letazo y las tropas del general Ezeta se apoderaron 
entonces del matador y ocuparon la ciudad. 

El presidente Menendez murió víctima de sus do
lencias, agravadas por la emoción de estos sucesos. 

Formóse entonces un Gobierno con el general 
Ezeta á su cabeza; pero en seguida quedó disuelto. 
Hoy dirige la administración el Sr. Guirola. 

Inglaterra y Francia 
Londres 28.—Según noticias de origen autoriza

do, carece en absoluto de fundamentóla noticia pu
blicada ayer por el Fígaro, de París, acerca del 
proyecto relativo á la cesión á Francia de la Domi
nica, isla que, como es sabido, pertenece á la Gran 
Bretaña. 

El Gobierno inglés no ha tenido jamás semejante 

Dimisión 
Berlin 27. —El periódico National Zeintung 

anuncia la dimisión del ministro de la Guerra. 
Berlin 28.—Se considera seguro el nombramien

to de M. Vittich para el cargo de ministro de la 
Guerra. 

Huelgas 
Roma 27.—Loa obreros de Solfataray Tavara 

han accedido á volver á su trabajo desde hoy, me
diante la promesa que sus patronos les han hecho 
de aumentarles el jornal. 

París 27.—Según noticias de Crespin, continúan 
declarados en huelga muchos trabajadores de las 
minas de San Luis. 

Se espera que estallen también huelgas en Ftenn, 
á causa de la bxigencia de los obreros que piden á 
la Compañía la separación de uno de los capa
taces. 

Reina bastante efervescencia entre los obreros de 
aquella comarca, y se han adoptado precauciones 
para evitar que se turbe el orden ipúblioo. 

París 2S.—Según noticias de Lyon, en algunas 
industrias se ha llegado á un arreglo entre obreros 
y patronos. 

La mayoría de aquéllos ha renunciado á su pre
tensión de fijar el trabajo en ocho horas diarias, 
conviniéndose que sea de diez y el obsoluto descan
so dominical. 

Las horas de trabajo se fijan en verano desde las 
seis de la mañana á las seis de la tarde, con dos ho
ras de descanso, y en invierno de siete de la maña
na á siete de la tarde. 

Los fabricantes se obligan, por su parte, ano re
bajar el precio de los jornales que han satisfecho 
hasta ahora. 

En determinados casos podrán los obreros traba
jar más de las diez horas, mediante un suplemento 
por hora al precio de los jornales. 

Alemania y Saisa 
Berlin 27.—El Consejo de Estado de la repúbli

ca helvética ha ratificado por unanimidad el trata
do suizo-aleman. 

La cuestión da Oriente 
Londres 28.—The Daily Chronicle publica hoy 

un artículo alarmante acerca de la cuestión de 
Oriente. 

Dice que son de prever graves sucesos en los 
Balkanes, provocados por Bulgaria. 

El «Grédit Fonder» 
París 28.—El asunto relativo al «Crédito Terri

torial» vuelve á estar á la orden del dia. 
En los círculos políticos se afirma que no sería 

extraño que dicha cuestión fuese al nn causa no 
sólo de la dimisión del gobernador de aquel esta
blecimiento, M. Christopnle, sino también de la del 
ministro de Hacienda. 

Abordaje 
Londres 28.—Durante la noche última, ha ocur

rido un terrible siniestro marítimo en el canal de 
la Mancha. 

El vapor holandés Principe lederico, que con
ducía tropas á la isla de Java, fué abordado por 
otro vapor, yéndose aquél á pique. Se sabe que han 
perecido ahogados un oficial y cinco soldados ho
landeses. 

El principe de Bulgaria 
Viena 28.—^EÍ príncipe Fernando de Bulgaria ha 

llegado á esta capital de paso para Carlsbad, cuyas 
aguas le han aconsejado los médicos. 

El mayor Wissmann 
Berlin 28.—El mayor Wissmann declara que 

si el tratado anglo-aleman obtiene la ratificación 
del Parlamento, no piensa regresar á África. 

El mayor, á pesar de las distinciones de que ha 
sido objeto, no oculta su profundo disgusto por di
cho arreglo, que según él, acabará con el prestigio 
de Alemania en el África ecuatorial. 

El verano en Chicago 
Chicago 28.—En esta ciudad se sienten calores 

horrorosos. 
Ayer fallecieron 20 personas víctimas de insola

ciones. 
La gente acomodada abandona la ciudad. 
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A las dos y csarto declara abierta la sesión el 
señor marqués de la Habana. 

Huegoa y preguntas 
El Sr. PUIG recuerda al ministro da Hacienda 

que hace algún tiempo le tiene reclamado un expe
dienta relativo á uno de los fraudes descubiertos en 
la aduana de Barcelona; le pregunta si ya está 
resuelto, y solicita á la vez su remisión á la 
Cámara. 

El señor ministro de HACIENDA manifiesta que 
en muy breve plazo resolverá el expediente citado; 
y que no puede ponerle á la disposición del señor 
Puig, por necesitar tenerlo á la vista para estu 
diarle detenidamente. 

El señor marqués de la PANIEGA sa ocupa de 
la triste situación por que la agricultura atraviesa 
en la provincia de Málaga, y suplica al Gobierno 
que le condone las contribuciones que adeuda. 

El señor ministro de HACIENDA declara que 
desde la fecha en que vino á ocupar el expresado 
departamento no se le ha presentado expediente al
guno acerca da la condonación de las contribucio
nes, y que si se le presentara y lo creyese justi
ficado, tendría el gusto de resolverlo favorable
mente. 

El Sr. VIDA presenta varias exposiciones dirigi
das al Senado desde Puerto-Rico, en las que se pide 
la no aprobación del art. 17 de la ley de presupues
tos de aquella Antilla, por el que se suprime el 
sueldo de los alcaldes, y manifiesta que aun cuando 
comprende que ya no pueden surtir efecto en esta Cá
mara, se decide á presentarlas porque á este Cuerpo 
Colegislador vienen dirigidas, y al mismo tiempo 
para que la secretaría lag remita al ministerio de 
Ultramar. 

Orden del dia 
Presupuestos.—Articulado de la ley 

Se aprueba el art. 1.° 
El Sr. GARCÍA BARZANALLANA apoya una 

una enmienda al art. 2.°, que es desechada después 
de algunas palabras pronunciadas en nombre de la 
comisión por el señor marqués de ARLANZA.. 

El Sr. HERNÁNDEZ IGLESIAS cenábate el ar
tículo 8.°; es oootostado por e! individuo de la co
misión Sr. ANGOLÜTI; interviene el señor minis
tro de ñACIENDA; rectifican los tres oradores; se 

da lectura de una enmienda del Sr. Oliva, que éste 
no defiende por no hallarse presente; es desecha
da por la Cámara, y queda aprobado el art. 2." 

El Sr. G A R C Í A B A R Z A N A L L A N A hace la de
fensa de otra enmienda al art. 3.°; le contesta el 
ministro de HACIENDA; no se toma aquélla en 
consideración, y se aprueba el artículo, siéndolo sin 
debate los artículos del 4." al 8.° 

El señor conde de TEJADA impugna el art. 9.°, 
porque, según afirma, viene á contradecir en mate
ria de excedencias el espíritu y la letra de la ley de 
Instrucción pública. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA dice 
que el artículo que se discute no viene más que á 
reconocer sus derechos á los empleados que ya los 
tuviesen adquiridos por leyes anteriores que se los 
consignen, pero no á crear otros derechos que ya 
no existiesen. 

El Sr. TEJADA: Entonces, ó sobra el artículo ó 
es ilegal. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Ni 
lo uno ni lo otro, porque su objeto es bien claro y 
se desprende de su simple examen. 

El Sr. GARCÍA BARZANALLANA: Tañía pe
dida la salabra. 

El Srf PRESIDENTE: El Sr. García Barzanalla-
na tiene la palabra. 

El Sr. G A R C Í A BARZANALLANA: La renun
cio. (Extrañeza y risas.) 

Queda aprobado el art. 9." 
Lo es sin discusión el 10. 
Se desecha una enmienda del Sr, ULLOA al ar

tículo 11. 
iEl Sr. CONCHA CASTAÑEDA dice que pensaba 

combatir el artículo; pero que no lo hace porque 
lo cree inútil, dado el pensamiento del Gobierno y 
de la comisión de que hoy mismo queden aproba
dos los presupuestros. 

Pronuncia algunas palabras el ministro de HA
CIENDA y se aprueba el art. 11; lo son sin de
bate los signientes'hasta el 24 inclusive. 

Se da lectura de una enmienda del Sr. ULLOA al 
artículo 25, proponiendo que se autorice al Gobier
no para que vaya suprimiendo las Audiencias de lo 
criminal que no se hallen situadas en capitales de 
provincia á medida que lo aconsejen las necesida
des del servicio. 

El Senado no la toma en consideración. 
El señor conde de TEJADA censura el art. 25, y 

pide al ministro que le explique el contenido del 
mismo, porque no comprende á qué obedezca una 
redacción tan contraria como lo es la de sus dife
rentes párrafos. 

Recomienda al Gobierno que en el próximo año 
haga mejor campaña económica que en el que está 
para terminar, y que no tenga inconveniente en ha
cer de esto cuestión de Gabinete. 

El señor marqués de ARLANZA empieza afir
mando que el Sr. Tejada no podía haber escogido 
momento más inoportuno que el presente para di
rigir cargos al Gobierno, porque en lo ocurrido con 
la supresión propuesta de las Audiencias, es de to
dos la responsabilidad. 

El señor marqués de TRIVES: ¿De dónde saca 
eso S. S.? 

El señor marqués de ARLANZA: De lo ocurrido 
en el Congreso, en donde algunos diputados conser
vadores lovantaron'su voz y emitieron sus votos en 
contra de la supresión da las Audiencias. 

(Los Sres. Tejada, Mena y Zorrilla, marqués de 
Trives, Concha Castañeda y otros individuos de la 
minoría conservadora protestan enérgicamente; di
cen que fué un número insignificante, se promueve 
alguna confusión y el presidente llama repetidas 
veces al orden.) 

El señor marqués de Arlanza continúa extrañán
dose de las censuras de los conservadores. 

El señor marqués de TRIVES: Lo extraño es 
que ocupe el banco azul un Gobierno sin inicia-
tlVftS 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA pro
nuncia algunas frases. 

El señor marqués de ARLANZA: En materia de 
iniciativas mucho podríamos decir todos, haciendo 
uso como S. S. de esas interrupciones que pueden 
conducir á discusiones peligrosas. 

Se repitan las protestas en los bancos de los con
servadores, y los señores marqués da TRIVES y 
CONCHA CASTAÑEDA piden la palabra. 

Rectifican los Sres. TEJADA y marqués de AR
LANZA, diciendo el primero que el ministro de 
Hacienda Sá ha marchado del salón por rehuir el 
debate. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA de
clara que no pensaba intervenir en este debate; pero 
que á ello se ve precisado por las reiteradas alusio
nes del Sr. Tejada. 

Dice que el ministro da Hacienda ha salido del 
salón porque los deberes de su cargo reclaman su 
presencia en otra parte; pero que queda él para 
responder á los cargos, como único responsable del 
asunto que se refiere á las Audiencias de lo cri
minal. 

Haca la historia da esta cuestión en el Congreso, 
y afirma que el Gobierno la llevó adelante, desean
do que las economías fuesen aprobadas; que inspi
rándose en la opinión general de los partidos, acep
tó una transacción cuando supo que había sido 
aceptada por todos los lados da la Cámara popular, 
y que después declaró la cuestión libre, y sm votar 
abandonó su banco para que sus amigos pudiesen 
emitir libremente sus votos. 

Rectifican varias veces los Sres. TEJADA y mi
nistro de GRACIA Y JUSTICIA. 

El señor marqués de TRIVES niega que el par
tido conservador se haya opuesto á la supresión de 
las Audiencias, porque Siempre fué muy amante de 
las economías. 

Dice que no quiere discutir la minoría conserva
dora, y sí echar la misericordia de su silencio so
bre el partido liberal. (Fuertes rumores en la ma
yoría). 

Bl señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA sos
tiene que nunca han brillado las economías en los 
presupuestos confeccionados por los conservado
res, y que en cambio el partido liberal las ha efec
tuado. 
s En nombro del Gobierno, agradece á la minoría 
conservadora su silencio misericordioso; pero cree 
que cuando ha estado discutiendo cuestiones insig
nificantes, su silencio da hoy no puede atribuirse á 
misericordia, y sí á otros fines. (Muy bien, muy 
bien, en la mayoría.) 

Después da rectificar varias veces los señores 
marqués de TRIVES y ministro de GRACIA Y 
JUSTICIA, interviene en el debate el Sr. CONCHA 
CASTAÑEDA, defendiendo al partido conservador 
de los cargos que se le han dirigido. 

Le contesta el ministro de GRACIA Y JUS
TICIA. 

Cumpliendo el acuerdo del Senado, se suspende 
la sesión á las siete y veinte minutos para conti
nuarla á las nueve y modia. 
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Ábrese la sesión á las tres y cuarto, bajo la pre
sidencia del Sr. Alonso Martínez. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
Ruegos y preguntas 

El Sr. PEDREGAL hace varias preguntas al se
ñor ministro de Hacienda acerca de la venta de una 
mina de carbón en Langrao (Asturias). 

El Sr. BARROSO presenta una exposición. 
El Sr. ROMERO GIL SANZ presenta dos expo

siciones, y recuerda al ministro de la Gobernación 
que le tiene pedido un expediente relativo á la ven 
ta de láminas de crédito del Ayuntamiento de Bar
co de Avila. 

Después pide al ministro de Hacienda' los expe
dientes instruidos en Cádiz por el delegado especial 
Sr. Rosell. 

El Sr. SOTO apoya una proposición de ley pi
diendo se declare incompatible el cargo de dipüía-
do con cualquier otro retribuido por el Estado, lo 
mismo civil que militar que no tenga residencia 
fija en Madrid. 

Se toma en consideración. 
El Sr. MARTIN BERNAL apoyados proposicio

nes de ley de ferrocarriles, que se toman en consi-, 
deraoion. 

También se toma en consideración otra enmienda 
del Sr. Sánchez Pastor, relativa á la construcción 
de otro ferro-carril. 

El Sr. GALLEGO DÍAZ hace varias preguntas al, 
ministro de Fomento relativas á la construcción del 
ferro-carril de Linares á Almería. 

El señor ministro de FOMENTO le contesta bre
vemente. 

El Sr. GALLEGO DÍAZ rectifica varias veces, y 
lo mismo el ministro. 

El Sr. MOLLEDA pide una nota relativa & las 
variaciones introducidas por el ministro de la Go
bernación en los presupuestos de las Diputaciones 
provinciales. 

El señor marqués de MOCHALES hace varias 
preguntas relacionadas con los Ayuntamientos de 
Jerez y Cádix. 

El Sr. JIMENO pide que sa haga público el dic
tamen emitido por la comisión técnica que ha visi
tado las poblaciones atacadas de la epidemia. 

Orden del día 
Se aprueban definitivamente varios proyecitos de 

ley. 
Debate politice 

El Sr. ROMERO ROBLEDO rectifica, rebatien
do uno por uno todos los argumentos del Sr. Cap-
depon, é insistiendo en las manifestaciones que biso 
en su discurso. 

Ocúpase de la vida de estas Cortes j manifiesta 
que él no hizo más que consignar la opinión del se
ñor Sagasta cuando dijo que vivían ilegalmente las 
Cortes desde que se aprobó el proyecto da sufragio 
universal. 

Recomienda á los liberales que tomen ejemjplo da 
los conservadores, los cuales en estas cue)Stiones han 
ajustado su conducta; á la doctrina liberal. 

Trata de la cuestión de confianza, y califica d» 
absurda la doctrina sentada por el señor ministren 
de la Gobernación, según la cual, los Gobiernos no 
deben irse nunca y á los ministros se les debe 
echar. 

Esto—exclama—es una doctrina inadmisible. Los: 
Gobiernos deben siempre y en todos los momentoa 
dar facilidades á la Corona, y si ahora este Gobier
no no quiere plantear la cuestión de conñ&hzá, es 
sólo porque tiene temor de no seguir inspirándose
la al trono. 

Esta es la creencia de todos. 
¿Lo cree el partido conservador? 
(El Sr.SILVELA pide la palabra.) 
¿Lo creen los amigos del Sr. Hartos? ¿Lo oree 

el general López Domínguez? 
(El Sr. López Domínguez pide la palabra.) 
Bástalos mismos míninisteriales creen oue no 

puede continuar este Gobierno sin sufrir una gran 
modificación. 

¿A que no hay un diputado que afirrae lo con
trario? 

El Sr. RAMOS CALDERÓN: Yo lo afirmo. 
El Sr. ROMERO ROBLEDO: Buer,o, ya hay un 

voto particular; pero conste que el -Sir. Ramos Cal
derón tiene motivos para decir ei^o, porque, como 
se dice por ahí que es candidato á ministro, su de
licadeza le obliga á contradecirme. (Risas.) 

Ocúpase de la actitud del gemeral Martínez Cam
pos y otros hombres importaüt,es, y asegura que el 
general López Domínguez doftende la conciliación, 
pero no defiende al Gobierno, y buena prueba de 
ello es, segan el orador, que su periódico Él Berna' 
crata pida la conciliación de los elementos libera
les con ó sin el Sr. Sags.sta. 

Pasa después á ocuparse de la cuestión de in
moralidad, y hace nuevos cargos contra el Go
bierno. 

Los Gobiernos liberales—añade—sólo tienen en 
su ho]a de servicios sublevaciones, atfopellos da to
dos los derechos y asesinatos como los de Rio-
Tinto. 

El sufragio universal es obra de las Cortes, y por 
tanto so hay gloria para el fusionismo, pues lo ha 
hecho el Gobierno con ayuda de todos los partidos. 

Habla del Ayuntamiento de Madrid, y dice que 
cuando ha sido ministro de la Gobernación nunca 
tuvo Ayuntamientos suyos; j tratando de las inmo
ralidades que existen en el de la corta, recuerda 
que hasta hace tres ó cuatío años han pertenecido 
á la corporación municipal los actuales ministros 
Sres. Becerra, marqués de la Vega de Armijo y Sa
gasta. 

Ahora bien—exclama;—que nos digan dichos se
ñores si conocían á los matuteros y defraudadores 
del Municipio, á esos matuteros que según el señor 
Mellado hace dieciocho años que viven ejerciendo 
su productiva industria. 

Ya no es necesario ir á robar al campo; ahora se 
pueden robar seis millones de la Caja de Depósitos, 
a pesar de que tiene varios vigilantes y tres llave« 
en poder de tros personas distintas. 

Ahora no es necesario ir al campo para encon
trarse con la Guardia civil, porque en poblado, y 
sin exposición, se pueden hacer cómodamente bue
nos negocios. (Expectación.) 

Termina su examen acerca délas inmoralidades, 
haciendo un detenido análisis de la Memoria remi
tida por el general Salamanca desda la Habana, en 
lacual decía el expresado general q^uela defrauda
ción estaba admirablemente organizada y garanti
da por la más absoluta impunidad, siendo sus auto
res los que más directamente tenían el deber de 
castigar y perseguir á.los criminales, y dándose el 
caso de que habiendo cometido una gran defrauda
ción un Sr. N., gestionó y consiguió la supresión 
del Tribunal de Cuentas de la isla de Cuba, que ya 
tenia conocimiento del robo. 

Lee varios párrafos de la citada Memoria, en la 
cual se consigna que en diez años se han cometido 
robos por valor de 456 millones de reales, y ex
clama: 

¿Para qué voy á ha^er comentarios, si en la con
ciencia de todos está cuanto dejo expuesto? Me li
mitaré, pues, á decir lo que aquéllos que recibie
ron en Cádiz al general Prim y al Sr. Sagasta cuan
do acababan de hacer la revolución da 1868; /Viva 
España con honra/ (Bien, muy onbien, las mi
norías). 



SÁBADO EL DÍA 28 DE JUNIO DE 1890_̂  

El seflor ministro de la GOBERNACIÓN rectifi
ca, negando que haya habido desprendimientos en 
el partido liberal, pues el Sr. Martinez Campos, que 
es un hombre de grau importancia y muchos méri
tos, nunca ha estado afiliado á ninguH partido, y 
por eso ha podido ser presidente del Consejo con el 
partido conservador y después ministro de la Guer
ra con los liberales. 

Niega que la actitud del general López Domín
guez sea la que supone el Sr. Romero Robledo. 

Ocúpase de la cuestión de inmoralidad, y rechaza 
los cargos formulados por el jefe de los reformis
tas, manifestando que estas cuestiones las ha habi
do siempre, lo mismo en tiempos liberales que con
servadores. 

Justifica su conducta, y dice que no ha podido 
hacer más de lo que hizo el año pasado cuando sus
pendió al Ayuntamiento de Madrid. 

¿Qué hubiera hecho S. S.?—exclama el orador.— 
Porque yo creo que no podía hacerse más de lo que 

Respecto de los Sres. Becerra, marqués do la 
Vega de Armijo y Sagasta, que pertenecieron á 
aquel Ayuntamiento, sólo tengo que decir á b. b. 
que ninguno de estos señores tomó parte en los 
acuerdos que motivaron la suspensión. 

Hace otras muchas consideraciones encaminadas 
& refutar los argumentos del Sr. Romero, é inter
vienen brevemente en el debate los señores minis
tros de MARINA y ULTRAMAR, el primero para 
neffar que él haya dirigido una circular a los jetes 
de los departamentos, y el segundo para hacer al
gunas observaciones relativas a la Memoria del di
funto general Salamanca. p ^ ^ , „ R ^ T^^R. ^ 
• Rectifica brevemente el Sr. ROMERO KÜBLK-
DO y lo mismo el señor ministro de MARIJNA, 
quién manifiesta, contestando A preguntas de aquél, 
flue cumplirá, la ley. . 

Se suspende este debate y se levanta la sesión a 
laa siete y cuarto. ^ 

Con motivo de la variación de horas y aumento 
do los trenes Sud-expresos, la administración del 
Correo Central advierte al público que las horas 
para certificar, tanto con destino á Burdeos y Pa-
iÍB, como para Lisboa, serán de nuevo á diez de la 

^ " á t ^ alteración ha empezado á regir hoy, para 
loi.' envíos con destino á los puntos citados de Fran
cia, 7 desde el 2 de Julio próximo regirá para los 

^^Las^cartas ordinarias que hayan de ser cursadas 
nnr los tíxpresados trenes, deberán estar deposita-
Sasen el buzón de extranjero de la calle de Carre
t a k las seis y treinta de la mañana para Francia, 
y á las diez de la noche para Portugal. 

Amüliados los talleres del Asilo de huérfanos del 
Si^Tfido Corazón de Jesús, ha sido instalado en el 
^ f m o el de grabado y litografía, donde se ejecuta
rán trabajos para el público. 

El dia 1" de Julio próximo se abrirá el pago de 
i« mensualidad corriente alas clases activas, pasi
vas v clero que perciben sus haberes y asignaoio-
sm en esta corte, en las provincias del remo y en la 
taeaduría de la la Junta de clases pasivas. 
•^£a asignación del material délos centros ofi
cíales se abonará, sin previo aviso, el 4 del mis
mo mes. . ^ _ _ _ _ 

El señor marqués de Cubas, que por estar de luto 
no puede asistir á la función que se ^ f ifloará esU 
Socle en el circo de Colon á beneficio déla Casa de 
Salud que se construye en las inmediaciones de la 
Biaza de toros, devolvió ayer al Sr. Aguüera el pal-
S> que éste le habla enviado, expresando en atenta 
a t a q u e acompaña su importe en un búlete de 
1.000 pesetas. _ _ _ 

Un incendio ha destruido' una ermita titulada de 
Nuestra Señora del Arrabal, en las cercanías de la 
villa de Simancas, siendo, según parece, de gran 
consideración las pérdidas ocasionadas. 

La eminente actriz Eleonora Duse entregó ano
che al gobernador de la provincia un billete de 
1 mo nMotas Dará que las reparta entre los en-
S o s T e los b S a í e s de MadHd, recomendándo
le mu? eficazmente á los que se hallan en el de la 

E^Sr^guilera ha cumplido el encargo de la se
ñora DÚse, enviando 500 pesetas á la superiora de 
las Hijas de la Caridad del citado hospital, é igual 
sumaá la del Provincial, con encardo de que las 
distribuyan entre los enfermos á quienes conside
ren más acreedores. ^^^___ 

Telegrafían de Vitoria que el tren de mercancías 
número 101 arrolló anteanoche en el paso nivel de 
Arcaye un carro, destrozándole completamente 
matando una caballería, desapareciendo las dos 
mtantes ó hiriendo á dos mujeres y un hombre que 

'̂̂ ÍTos^viajeros y el carretero fueron conducidos al 
hospital. _ _ _ _ — 

Mañana domingo, á las tres de la tarde, se veri
ficará en el Salón ¿el Conservatorio de Música el 
reparto de premios & los alumnos de la Escuela 
francesa de esta corte. i, • j j„ 

El acto será presidido por el embajador de 
Francia. ' 

El Centro de Instrucción Comercial convoca á 
ni'a reunión pública en sus salones. Atocha, 20, se-
guiído, mañana, á las tres de la tarde, á todos los 
dependientes del comercio. _ 

El objeto de dicha reunión es tratar asuntos 
de gran interés é importancia suma para los 
individuos comprendidos en el comercio y la m-
dustrii'. . 

Se ha aplazado hasta el 6 de Julio la inaugura-
cioi' del ferro carril da Aviles. 

Pn la caía donde murió el señor marqués de Ur-
nniio Montara, 22, se ha colocado una lápida de 
mármol con el busto dol ilustre finado y la siguiea-

*^«A^s"^ilu8tTe bienhechor D. Estanislao Urquiio 
V Landaluce, primer marqués de Urquijo, la 
asociación de Escritores y Artistas españoles. 
—1890.» 

Se ha suicidado en Secuita (Tarra^rona) el maes
tro de escuela del pueblo, D. Sebastian Punsoda y 
Balañá, disparándose dos tiros de pistola en la ca-

^^En uno de los bolsillos se le encontró dentro de 
una cartera un escrito con estas palabras: «No cul
pen á nadie. Me he suicidado hasüado de esta vida, 
ten busca de otra mejor.» . . , . . , 

Luego dictaba algunas disposiciones de interés 
para su familia. ____«__ 

Al concurso abierto por la Academia de Bellas 
Artes de San Fernando para la construcción de la 
estatua de Lanuza, que ha de erigirse en Zaragoza, 
M han presentado, entre otros modelos, dos debidos 
4 los artistas Sres. Lasuen y Palau, que con dicho 
objeto acaban de llegar á esta corte procedentes de 
la capital de Aragón. 

La comisión de gobierno interior del Congreso Je 
los Diputados anuncia en la Gaceta de hoy que, 
persistiendo en el propósito de honrar la memoria 
del Sr. D. Adelardo López de Ayala ó invertir dig
namente algunas cantidades que existen en la caja 
de este Cuerpo Colegislador como producto de la 
susericion abierta en 1880 entre los señores diputa
dos con el indicado objeto, abre nuevo concurso, por 
no haberse presentado, sin duda por lo corto dol 
plazo que se señaló, obra alguna en el anunciado en 
1889, para premiar el mejor estudio biográfico de 
dicho señor como diputado y presidente de la Cá
mara. 

La adjudicación del premio se verificará por una 
comisión compuesta de tres señores diputados de 
las actuales Cortes en quienes concurran, como en 
el ilustre finado, laa circunstancias do ocupar ó ha
ber ocupado la presidencia de las Cortes ó del Gon-
freso, ó de ser individuo de número de la Real Aea-

emia Española. 
El premio del mejor estudio biográfico que so 

presente consistirá en 2.000 pesetas en metálico y 
100 ejemplares de la edición que se hará por la co-
naision de gobierno interior, si lo considera conve
niente, tomando en cuenta la extensiou del estudio 
premiado, cuya propiedad quedará en todo caso á 
favor del Congreso de los Diputados. 

Las obras que aspiren á este premio se recibirán, 
en la secretaría del Congreso hasta las ocho de la 
noche del 30 de Junio de 1891. 

Por tratarse de un asunto humanitario, publica
mos la siguiente carta del Sr. Peral, relaciona
da con la solicitud del indulto de Higinia Bala-
guer: 

«Sres. D. Vicente Galiana y D. Luis Soto. 
_ Muy respetables señores míos da mi considera

ción más distinguida: Dispéhsenme si no he contes
tado antes la de Vds. muy atenta de 20 del corrien
te; pero esperaba á mi vez noticias de Madrid para 
hacerlo con la seguridad y discreción que requiere 
el delicado asunto que nos ocupa. 

Parece inútil diga á Vds. que por cima de las 
opiniones de los periódicos de si pedí ó no pedí el 
indulto de la desdichada Higinia Balaguer, está lo 
que ya he dicho á Vds., y do cuya veracidad estoy 
seguro no habrán dudado. 

Tengo á la vista la carta en que el contralmiran
te Cátala, ayudante de S. M., me loaniñesta que 
con harto pesar suyo no puede hacer llegar hasta 
la reina mi petición, por no creerse el conducto in
dicado para ello, en vista de lo cual reitero mi i>e-
ticion por conducto del excelentísimo señor minis
tro de Gracia y Justicia, á quien con esta misma 
fecha escribo para que tenga la bondad de elevar 
mi súplica á los pies del trono. 

Nada tengo que dispensar á ustedes, puos tratán
dose de la vida de mi prójimo, cuanto haga me pa
recerá poco si no logre conseguir mis deseos. 

So repito de ustedes, muy atento y seguro servi
dor, Q. S. M. B., ISAAC PBRAL.» 

•** 
El jefe de la casa de la reina doña Isabel II ha 

escrito al Sr. Galiana participándole que S. M., ac
cediendo á sus deseos, se ha adherido á las peticio
nes de indulto y ha dirigido al efecto una sentida 
carta á la reina regente. 

Las desavenenciasjde la Liga Agraria trascien
den á provincias. 

La prensa de Sevilla asegura que el cisma pro
ducido en el seno de aquella Liga ha hecho que se 
separen de ella, dándose de baja, algunos de sus 
miembros más caracterizados. 

Da Barcelona salió ayer para Manila el vapor-
oorreo San Ignaciol 

Con motivo de la verbena de San Pedro que 
hoy empieza en el distrito de la Universidad, á 
las doce de la noche se formará en el Circo de 
Colon una gran cabalgata, que recorrerá las ca
lles de San Bernardo, Luna, Corredera Bsga, Pez, 
San Bernardo, Carranza, Fuencarral, Glorieta de 
Quevedo y Bravo Murillo, donde so disolverá. 

Han fallecido: 
En Aranda de Duero (Burgos), doña Enoarnat 

cioB Bonifaz; en Alagon (Zaragoza), D. José Blasco 
y Morama; en Barcelona, el capitán de artillería 
D. José de Ferratir y de Sarrion, D. Manuel Lobo 

Í
Pérez, y D. Narciso Puigferrer y Soler; en La 
ínea, doña Eulogia Alvarez de Herrera; en Mála

ga, el presbítero D. Trinidad Blanco y Gómez; en 
Molina (Murcia), doña Rita Ibañez Pontanelles; en 
Palma de Mallorca, doña María Francisca Fuster 
yDezcallar; en Santander, D. AntoHÍo Fernandez 
Castillo; en Sogovia, D. Eladio del Valle y del Cas
tillo; en Valencia, el Excmo. Sr. D. Francisco Ro-
driguez-Trelles y Valles, Perez-Villaamil y Ranz; 
en Zaragoza, doña María Salanovay Domínguez, y 
D. Francisco Angelet y Montané. 

Telegramas de provincias: 
<íSevüla 28 (12 m.).—Anoche, á las doce, se ha 

iniciado un fuego en una casa de gran extensión, 
almacén de muebles, de la calle de la Feria, toman
do desde los primeros momentos proporciones tan 
considerables, que en dos horas y media que ha du
rado ha dejado aquélla completamente destruida. 

La prontitud con que se ha acudido, y las deter
minaciones adoptadas desde su principio, han evi
tado que se propagase á los edificios inmediatos, 
quedando aquél terminado sin que hayan ocurrido 
desgracias personales. > 

&r{a 28 (3,30 t.).—El dia 26, á las doce, se hun
dió un muro de tierra en el término municipal de 
Torredelacos, habiendo cogido debajo á las jóvenes 
Eulalia San Juan y Manuela Gonzalo. 

Quedó cadáver la primera y herida de gravedad 
la segunda.» 

La esposa del inteligente escritor, ei-director de 
£1 Noticiero, D. Evaristo Rápela, ha dado á luz un 
robusto niño con toda felicidad. 

Con motivo de ciertas frases cruzadas en la se
sión celebrada ayer tarde por el Ayuntamiento, 
surgió una cuestión personal entre los señores Sua-
rez de Figueroa y Fernandez Soler, los cuales nom
braron representantes á los Sres. Figueroa (D. Al
varo) y Betegon el primero, y Méndez Vigo y Arre
dondo el segundo. 

La cuestión ha quedado zanjada esta tarde. 
El concejal Sr. Fernandez Soler se encuentra con 

una ligera contusión en la cabeza, ocasionada al pa
recer por la calda de un sable. 

El Sr. Sagasta, que ya venia padeciendo una flu
xión en la cara, sufrió esta mañana un cólico bilio
so, del cual se hallaba aliviado esta tarde, merced 
á un baño que le prescribió su médico. 

Hoy han comenzado en el Ferrol las pruebas de 
mar do las lanchas cañoneras Rubi, Diamante y 
Perla, según telegramas recibidos en el ministerio 
de Marina. 

Los funcionarios de la Compañía de los ferro
carriles del Norte han obsequiado hoy con un ban
quete al Sr. D. Pedro Ribera, con motivo de su as-
censó al puesto de jefe del movimiento. 

Noventa y cinco han sido los comensales, ha

biendo reinado en el acto la más franca cordialidad. 
El banquete ha sido servido en el hotel Santa Cruz, 
que ha correspondido hoy una vez más á su buen 
nombre. 

E) ramo central de la mesa fué enviado, por 
.Hcuerdo de los raunidos, á la distinguida señora de 
Ribera. 

MOTAS MUHICIPALES 
Ha quedado resuelto en definitiva el expediente 

para la conducción de aguas al barrio do la Prospe
ridad. 

» * • 
Hoy se ha celebrado en el Ayuntamiento, bajo la 

presidencia del Sr. D. Gustavo Morales, presidente 
do la comisión de Hacienda, la subasta oe amorti
zación de cupones atrasados del empréstito do 1861 
por cantidad de 250.000 pesetas, habiéndose pre
sentado la totalidad de las proposiciones hechas por 
los tenedores al tipo de 993%) pesetas. 

glBSOKAL 
La Gaceta publica hoy las siguientes resolucio-

nes do carácter personal: 
De Orada y Justicia.—Jubilando con honores de 

presidente de Sala de la Audiencia de Madrid á don 
José María de Unoeta y Urquijo, que sirve igual 
cargo en la de la Cpruña, y promoviendo en el tur
no primero á esta plaza á D. Víctor Cobiau y Jun
co, secretario de la comisión general de codifica
ción y vocal de la sección de reformas legislativas. 

De 3íanna.—Concediendo la gran cruz del Mé
rito Naval al capitán de navio de primera clase don 
Siró Fernandez y García. 

De Ultramar.—Nombrando para la plaza vacan
te de ingeniero jefe de segunda clase de caminos, 
canales y puertos de las islas Filipinas al teniente 
coronel do ingenieros D. Francisco de Castro y 
Ponte, con la categoría de jefe do Administración 
de segunda clase, y jubilando á D. José Vlllanueva 
y Montoya, presidente de Sala cesante do la Au
diencia de la Habana. 

Por el rector de la Universidad Central han sido 
nombradas para los pueblos de la provincia de Se-
govia las maestras de primera onsefianza siguien
tes : 

Doña Juliana Pacheco Herrero, para la escuela 
de Juarros da Voltoya; doña María González Mar
tin, para la de Aldeaíázaro; doña Juliana Gómez 
Consuegra, para la de Oastroserna de Abajo; doña 
Juana Teresa Trtyales, para la do Roda; doña Per-
mina Contreras A^so, para la de Fuente el Olmo 
de Iscar; doña Alejandra Lafuente, para la de Pi-
narnegrillo; doña Andrea Aragoneses de Andrés, 
para la do Gastroserraoin; doña Juana Jimeno Sali
nas, para la de Muyo, y doña Basilisa Adrados Sa
linas, para la de Aldealcorba. 

Han sido suspensos de empleo y sueldo el di
rector y secretario do Sanidad del puerto do So-
villa. 

Ha sido dado de aita en el cuerpo de Penales, y 
nombrado director de primera clase, el señor don 
José Millan Astray. 

Después de las amarguras que le han hecho su
frir al Sr. Millan con el fafnoso procesó de la calle 
de Fuencarral, su reposición, después del fallo ab
solutorio de los tribunales, es un acto de justicia 
que alabarán todos los que se hallen exentos de pa
siones. 

Además del marqués de Povar y del hijo mayor 
del señor duque de Bivana, han sido agraciados con 
la llave de gentiles hombres el hijo mayor del con
de del Asalto, el de los marqueses de Narros y el 
del duque de Medina-Sidoaia, señor marqués de 
Molinas. 

SgOESOS SE 3CABBI2 
De ayer 

Luisa Albeol, viuda de cincuenta y seis años, in
tentó suicidirse con la consabida disolución de fósfo
ros, por estar cansada de vivir. 

—Se fracturó la pierna derecha una s^ora en la 
plaza do la Cebada. 

—Un dependiente infiel que cobraba el pan y no 
entregábalos cmartos al amo, fué preso á petición 
de éste. 

—Una joven de la calle do la Aduana hurtó & otra 
sus economías, consistentes en 63 pesetas metidas 
en una hucha de barro. La ratera fué presa. 

Iios pelucpieroa 
Más de 300 oficiales dejaron de concurrir ayer á 

sus establecimientos. Unos formaron grupos en la 
Puerta del Sol y otros recorrieron las callos, dete
niéndose ante las peluquerías para invitar á sus 
compañeros á dejar el trabajo. 

La bases cuya aceptación por los dueños do los 
establecimientos piden los oficiales son que las pe
luquerías se abran en todo tiempo á las ocho de la 
mañana y se cierren á la misma hora do la no
che; que á los oficiales se les conceda una hora para 
ir á comer á sus casas, y que los domingos se 
cierren los establecimientos á las dos de la tarde. 

Los dueños proponen á sus oficiales hacer cada 
quincena un reparto de lo que se gane, descontando 
lo que corresponda al capital empleado en cada es
tablecimiento y lo que representen los gastos. 

Cada oficial fijo (los hay que solo trabajan los do
mingos) tiene señaladas dos pesetas diarias, que
dándole libres las propinas. 

Visto que no ha habido manera de entenderse, 
los oficiales han persitido en la idea de la huelga y 
en hacer una manifestación. En efecto, un grupo 
de 100 próximamente se reunió esta mañana á las 
ocho en las inmediaciones del teatro Felipe, y allí 
permanecieron un rato los que lo formaban, sin ser 
molestados por nadie, y convinieron en lo si
guí unte: 

1." Continuar el trabajo en las casas donde los 
dueños hayan accedido á sus peticiones. 

2.° Continuar la huelga en las que no se hayan 
aceptado sus deseos. 

3.° Nombrar una comisión que visite á sus com
pañeros para que se adhieran á la huelga. 

4.° Abrir suscriciones voluntarias para socorrer 
con su producto á los que tengan que continuar en 
huelga. 

Desgracia, 
Esta mañana á las diez y media fué conducido á 

la Casa de socorro del distrito del Hospicio un ins
pector de los tranvías del Norte, que habia sido 
atropellado por un coche, sufriendo la fractura de 
una pierna, 

- . • • — . 

ULT/MAS MOTW/AS SAHITAR/AS 

Valencia 
(De nuestro corresponsal) 

Valencia 28 (3,301.).—En Gandía ha habido sie
te invasiones y dos defunciones. 

La autoridad obliga á los habitantes á desalojar 
las casas malsanas, trasladándolos al lazareto. 

En Beniopa ha habido cuatro casos, y tres han 
fallecido. 

En Sueca, una invasión.—Guix. 

(Oficial) 
Valencia 2« (11,40 m.).—151 delegado en Monti-

chelvo me participa que anoche no h*é<íÁi*r4do no
vedad alguna. 

Continúa desalojando casas malsanas y oondií-
oiendo á sus moradores al departíünefeto da O\>10-
vacion del lazareto. 

C Í R C U L O S P O L f T t C O S 

en SL CQIíGñBSQ 
A pesar de que la BCBÍOQ de esta Cámara ÍÉ 

ha consagrado hoy casi por completo al aeDatl 
político, dejando abandonado el proyectó l e ' 
ferro-carriles secundarios, la discaaion no ha 
adelantado un paso. El Sr. Romero RoW«d<^-b«' 
proannciado na nuevo discurso con el pretextíí 
de rectificar, iníistiendo ligeramente entoaf» 
los puntos político! que y» había tratado, y 
fijándose principalmente en la cuestión de la in
moralidad administrativa, que es de donde es
peran ahora su triunfo las oposicioneSj * y - « ^ . 
ñor ministro do la Gobernación ha it^ctifl^TO 
también, insistiendo en los puntos de vís|a atff | 
discurso. 

A última hoiaha hablado el miuistro-deM»» 
ri&a, negando que hubiera dirigido á lo» depar
tamentos la circnlar de que habló el Sr. Bómero 
Robledo, y afirmando qne, como general y como' 
ministro, acatará siempre las decisiones del Pí(f-
lamento. 

Las palabras del Sr. Romero Moreno han pjo-
dncido buena impresión en la mayoría; y aun
que el Sr. Romero Robledo ha querido enTQlver-
lo con sus habilidades políticas, haciéndole de
clarar si hará ó no las economías para que le au
torizan los presupuestos, el ministro se ha limt-' 
tado á declarar que procurará inspiranse "BB 1& 
ley cuando llegue el caso. 

* 
El lunes hablará el Sr. Silvela, y de las di-

mensiones y el giro que dé á su discurso depen
derá el que termine el debate ó interyeng|n en • 
ál los demás jefes de las oposiciones. 

El 8r. Cánovas ha dado instrocciones » los 
periódicüs de su partido para que desmient|nél 
fundamento de las candidaturas qne cirotuán 
por la prensa, y qne, en honor de la Terd«rf,TW* 
penden á noticias de los miamos coDsertadawh, 
á quienes, como acontece siempre en estes ca
sos, no han satisfecho por ignal. 

CH/HISÍMÁOO 
Toda la sesión de hoy se ka dedicado á Ifcdíi-

cusion de presupaestoa, aprobándose hasta el 
artículo 24, y surgiendo en el debate del S»"" iÁ 
incidente entre liberales y conservadores, scibiQ 
quiénes han hecho más en favor do las econo
mías. ' 

Se confía én que en la sesión de esta nobhe 
quedarán aprobados aquéllos. 

BU miSA 
Alza eu los valores. 
Dobles al próximo , i 77,60, 65, 70, 65, 55 

y 60. 
Extranjero: París, 76,53. 

BOLSA Df. UHMíü DEL 28 D£ MHI9 

ANTJUIOBJ, I>a fiOt I A L Ü } ' M I 4 

k PMKétiio; a/ íoOadf 
— ftnitmca 
— i ie fMÜM. . . . . . . 
— $mttrior, 

i tmotUiiMe-.aleoniaáo... 
— é*eM»ic$.... 

BlU*t«s de Gaba: 1886 
Bl^Wdtt BofTáña, •<KúoaeB. 

— HlpotecBrio.acoionee 
— Id. cfidAlss a ppr 100. 
— Id. cédulas i por lUO. 
— ObllgaeloussSporlOO 
.* da Tabacos, acclonea.,. , , . „ , , 

LaT«A« Londres, áOO días VIBU: Libra «starUna. Vtu 
— Berlín, ft 8taeln:Marco.. . . 
— París, á 81dem:B6se&cleporlOO..., -^ 

OriMOiOHiis DB náSTáJio X DBscuniTo, al 1 pot too 

•/7.35 
TÍ.85 
•n.sü 
79.55 
00 00 
89.90 

107.90 
4tS.80 
OJO.OO 
W3.00 
00.00 

000.00 
103.00 

77.45 
77.45 
77.70 
79.85 
9J,00 
80.10 

108 00 
415.00 
000.OO 
000.00 

96.50 
000.00 
1U2.80 

0,10 
0,10 
0,20 
0,80 

» 

0 , » 

OfiQ 

•aúkk 

BOLSIK DE LA TARDE 
líairid.-Qontaio 77,87 

— Fin de mes . . . 77,40 
— Próximo 77,55 
— Exterior 79,80 
— Amortixable.. 90,00 
— Cubas nuevas. 108,00 

Vadr(d.-Ban.>deEsp.* 416,001 
— Tabapas iVÍM 

Barc«jona.-Interior.... 00,00 
— Extaitor... aojo* 

Porti.—Particular 78,81 
TELEORAHAS DE T. BÉJUAHO 

Paria S8, & las 3,16 de la tarda 
4 por 100 exterior 76,87 
3 por 100 francés 91,72 
6 por 100 Italiano 95,80 
4 por 100 turco 18,80 
4 por 100 húngaro 90.93 
5 por 100 portugués. . . 62,81 
Otomano 605,00 
Bglpelo 486,00 

Londres S8, &. 
Ck>Molldado 00,00 
4 por 100 exterior 76,50 

Alicante, 
Norte de Bspa&a. . . . . . . 
Panamá (acciones) 
tüo-Tinto... 
Nuevo c u b a n o . . . . . . . . . 
Banco Hipotecarlo 
Tharats 
F.-O.Pnerto-Rieo... ,». 

laa 3 de la tarde Bgipeio 
Rfo-%uto (Ubraa). 

39,0» 
686,00 
617,0» 
000,00 
181,00 . 
000,00 

00.09 
00,00 

Bolsa de Boenos-Aires 
25 Junio.—OTO, 237; fin Julio, 2^.—Acciona» 

del Banco Nacional, 171.—Cédulas provinciales, 
73.—Cambio sobre Londres, 48 d.; id. sobre Pa
rís, 5,03. 

t — I . . 

ESTADO DEL TIEUPB 
Presiones: m&xlma, 7^,3 en San Sebastian; idemminima, 

758j3 en Soria. 
Tomperatura: míxima, 8a»,6 en Alicante; Ídem mínima, 15*,4 

en Oviedo. 
Ayer llovió en Avila, Pamplona y San Sebastian. 
Observatorio de Madrid.—Temperatura m*xima,85»,3; Ídem 

mínima, 18»,6. 
Temperatura de hoy: ~ 
A las siete de la maSana 22-; á, las doce del dia 33>, y t las 

cinco da la tarde, SO'. 
Bl barómetro indloa tiempo variable. 

El Gran Balneario de Nanolares de la Oca (Ala-
va), es el primero del mundo: sus aguas alcalinas-
azoadas curan radicalmente afecciones del estóma
go, hígado y génito-urinariaji. Yed el anuncio inse^ 
to en fa cuarto plana. 

La Sociedad de Teléfonos de Madrid recuerda 
á los señores abonados que, en el Banco General de 
Madrid (Sevilla, 2, bajo), pueden satisfacer las cuo
tas de abono respectivas, que han de renovarse en 
1° de Julio próximo, á cuyo fin so hallan en dicho 
establecimiento de crédito los recibos correspon
dientes. 

EL BANCO GENERAL DE MADRID 
SB ENCARGA de la compra y venta de títulos coti

zados en Madrid, Barcelona y París y demfis plazas. 



SAÉÁhO E L B I A 28 DE JUNIO DE 1^0 

PÓUZAS DE ACUMULACIÓN 
D B 

LA EQUITATIVA 
SOCtEOAD DE SEGUROS SOSRE U VIDA, OE LOS E. U. 

«0IIICILIAD4 LEGALMENTB EN BSPAÑA 

MADRID, CALVH DB SEVILLA, NÚU. 16 

IbÉÉtriiTAOOS OBTENIDOS EN METÁLICO 
íiéi U ÁSO», CON LAS PÓLIZAS DÓTALES DE ESTE PLAZO 

iápretfadoi temo invertían á interét tompuetto) 

CaplUl 
«mgra-

; 5.000 
1.000 
iUOO 
5.O0O 

Total 
d* prima» 
pagadas 

•n 
loilSalii. 

S 4.971,75 
990,80' 

2.S85,00 
8.037,00 

Valor 
efeotiTO 

altérmino 
de 

loilSaSs. 

2 7.151,80 
1.426,61 
8.623,70 
7.218,40 

Tanto 
por ciento 

de las 
primas 

pagadas 

144,05 
142,90 

Tipo 
de Interis 

compuesto 
resaltante en 
la liquidación 
4*/iP*/»aBual 
4«/« Id. 
4»/s id. 
4S/I Id. 

LBÉ pólizas de LA. EQUiTA.Tr7A co&stitnyen, pties, 
im KbOiTO importante, á la vez que asuman el nesgo 
de maerte dorante el plaza de acumulación. (Las 
peoadfiás diferencias en el tipo de interés resultan) 
ie dependen de las circunstancias de cada seguro.-

las dótales de 10 años, siquiera su más corto pe
riodo ño permita el mismo desenvolvimiento para 
1& stmmukdon de beneficios, los están obteniendo 
«oí ana proporción satisfactoria. 

Las pólizas de Yidá en 15 pagos, vencidas ahora, 
acrojtut también resultados muy ventajosos, según 
o | i^mplc» siguientes: 

Ntísiero 

da 
lé pilltá. 

la.'Wo 
88.886 
«5.781 
9>t.«ll 

Capital 
áaeturado. 

$ 5.000 
8.000 
2.000 

20.000 

Total 
de primas 

pagadas 
en 

los 15 a&os. 

S 8.588,00 
1.987,65 
1.896,80 

15.688,00 

Valor 
efeotiyo al 

término 
de 

los 15 afios 

S 4.487,75 
2.480,18 
1.746,14 

19.566,40 

Tanto 
por ciento 

de las 
primas pa

gadas. 

125,95 
124.80 
125,00 
126,15 

la» pólizas de pago vitalicio, no obstante haber 
oiiÜMerlo del mismo modo el riesgo de muerte v ha
ber sido para este caso muy inferior el coste de la-
mismas, al tórmino de la acumulación han producís 
do nna suma en efectivo que fluctúa entre v5 y 106 
por loo del total de primas anuales pagadas, según 

a« el plazo de acumulaciones ha sido de 10 ó de 
I afios. 
Con las pólizas por 20 afios de próximo venci-

ififisiito t e espdran resultados respectivamente ma-
y(^eS quelos alcanzados coa las de 15 afios, á juz
gar por el estado que acredita actualmente la acu-

i 

mulaoion de las mismas por los 18 años ya trascur
ridos. 

Pídanse prospectos, informes y ejemplos de re
sultados d la Sucursal de España (Madrid, calle 
de Sevilla, 16), ó d sus Delegaciones y Agencias. 

BANCO DE ESPAÜA 
Habiéndose recibido de la dirección general de la 

Deuda pública los talones de los resguardos hasta 
el número 1.650, expedidos por aquel centro en re
presentación de cupones de la Deuda perpetua 
al 4 por loo interior, vencimiento de 1.° de Julio 
de 1890, presentados en aquella dirección, los por
tadores de los citados resguardos pueden presen
tarlos al cobro en las cajas de este Banco, en la for
ma siguiente: 

Dia 1." de Julio de 1890, resguardos números 1 
á400. 

Dia 2 de id. id.; id. números 401 á 800. 
Dia 3 de id. id.; id. números 801 á 1.200. 
Dia 4 de id. id.; id. números 1.201 á 1.650. 
En los dias sucesivos se pueden presentar al co

bro en las mismas cajas, sin previo anuncio, los res
guardos cuya numeración exceda de la última se
ñalada, que serán satisfechos en el acto, siempre 
que el Banco haya recibido de la dirección general 
ae la Deuda los talones correspondientes. 

Madrid 27 de Junio de 1890.—El secretario gene
ral, Juan de Morales y Serrano. 

ioTIOIAS DB ESPECTAOÜLOS 
. Comedia 

Anoche se despidió del público madrileño la com-
pafifa italiana, poniendo en escena el conocido dra
ma de Sardou, iDora. 

La concurrencia, si no numerosa á causa del ca
lor, era muy escogida. La reina regente y la infan
ta doña Isabel llegaron terminado el primer acto. 

Fué la interpretación de la obra tan perfecta co
mo la primera vez qud se puso en escena. La seño
ra Duse oyó muchos aplausos, sobre todo en el se
gundo y cuarto acto, que ejecutó de una manera 
admirable, siendo discretamente secundada por el 
Sr. Ando. 

Al finalizar la obra fueron llamados al palco es
cénico todos los actores, tributándoles una gran 
ovación el público. La compañía, y en particular la 
señora Duse, pueden estar satisfechos y orgullosos 
de la acogida que ha tenido en Madrid durante su 
gloriosa campaña artística. 

Principe Alfonso 
La romana del diablo, estrenada anoche en el 

antiguo circo de Rivas, es una revista más de las 
que ya han pasado de moda y no tolera el público, 
aunque tengan música tan aceptable como l»que 
acompaña al deslabazado argumento de esta obrita. 

Sólo se aplaudió á la señorita Arana y al señor 
Sigler, á quienes se obligó á repetir un dúo, que 
interpretaron con fortuna los artistas. 

Maravi l las 
Anoche se estrenó en este teatro con éxito verda

deramente extraordinario un juguete cómico-lírico, 
¡titulado Nocturno, originsíl de los Sres. Campano y 
Chapí. 

La obra, escrita sobre al pensamiento de una co
media de Halévy, está dialogada con gracia y tiene 
situaciones cómicas que entretienen agradablemen
te al auditorio; pero su éxito se debe principalmen
te á los cuatro números musicales que ha com
puesto el Sr. Chapí, con tanta originalidad como 
gracia. 

El dúo con que comienza la obra y el terceto des
criptivo, no desmerecen de las mejores composicio
nes del autor de La bruja. 

Todos los números fueron repetidos entre aplau
sos por la señora Folgado y los Sres. Larra, Ripoll 
y Cerbon, quienes compartieron con los autores las 
muestras de aprobación del público. 

El Nocturno se repetirá todo lo que resta del ve
rano, que no es poco. 

L a seflorita Fetrolant 
La distinguida tiple de ópera señorita Petrolani 

ha regresado á Madrid, procedente de Vizeu (Por
tugal), en cuyo teatro acaba de dar quince funcio
nes, conquistando muchos y merecidos aplausos del 
público y de la prensa^ 

Concierto benéfico 
El próximo lunes, 30 del actual, se verificará en 

el Salón Romero un notable concierto vocal é ins
trumental por la señora Friggeri, con el concurso 
del pianista italiano Lombardi y del violoncellista 
Sr. Rubio, y cuyos productos se dedican á un obje
to benéfico. 

Del reparto de billetes se ha encargado la señora 
de Bauer, quien los ha colocado casi todos entre 
sus numeroisos amigos de la aristpcracia madrileña. 
La familia real asistirá á esta fiesta de caridad, 
que será, seguramente, brillante. 

Hé aquí el programa: 
Primera parte.—1.° «Arlequín», para violonce-

Uo, Popper, por elSr. Rubio.—2.° a. «Libro Santos», 
con acompañamiento de violoncello, Pinsuti, por la 
señora Friggeri y el Sr. Rubio; b. Cavatina da 
«El barbero», Rossini, por la señora Friggeri.—3." 
«Andante* y «Soherzo» para piano, Dreycnok, por 
el Sr. A. Lombardi.—4." a, Canzoneta, Pergolese; 
b. Brindis, A. Lombardi, por la señora Friggeri. 

Segunda parte.—b.° a, «Solfeggio», Bach; b. Po
lonesa, Schubert; e, Estudio de concierto para pia
no, A. Lombardi, por el Sr. A. Lombardi..—6.^ a, 
«La Rosa», Tosti; b, Azzecate», Denza, por la se
ñora Friggeri.—7." a. Nocturno, Tsohaikousky; b, 
Mazurka, Popper, por el Sr. Rubio.—8.° a, Melo
día húngara, Bertha; b, Calandrina (año 1700) J o -
melli, por la señora Friggeri. 

Apolo 
La segunda función de la tarde de mañana do

mingo será la aplaudida zarzuela Las doce y media 
y sereno, que la empresa ha dispuesto poner en es
cena, accediendo á los ruegos de muchas personas 
que no pueden concurrir por las noches. 

Felipe 
En vista del extraordinario éxito obtenido con la 

obra de Ramos Carrion y Chueca M chaleco blan
co, para la ooal se agotan todas las localidades en 
contaduría, la empresa ha dispuesto ponerla en es
cena dos veces, mañana por la noche. 

Los encargos se admiten en contaduría para las 
representaciones del lunes y dias sucesivos. 

Circo-HlpOdi'omo 
En las funciones de tarde y noche de Imañana to

mará parte la arrogante indiana Mlie. Damajanti, 
con su extraordinaria colección de serpientes qno 
tanto llaman la atención todas las noches. 

Sa rah Bernliardt 
Londres 28.—Anoche, durante la representación 

del drama Juana de Arco, la célebre actriz france
sa Sarah Bernhardt, qua desempeñaba el- papel de 
protagonista, cayó sobre las tablas, víctima de un 
síncope. 

La representación tuvo que suspenderse, y los 
espectadores abandonaron el teatro. 

CULTOS PAEA UkMSA 
San Pedro y San Pabio, apóstoles. 
CUARENTA HoRAS.—En San Pedro; fiesta á su 

titular; á las siete se manifestará á S. D. M. 
VISITA DB LA CORTK DB MARÍA.—Nuestra Señora 

de Montserrat en su iglesia, ó de la Cabeza en San 
Qinés. 

EsrEciAcimos 'PABA MASAKA 
APOLO.—A las 9.—La flor del trigo. — Los núes-; 

tros.—¿A que no puedo casarme"!—Las doce y me
dia y sereno. s» 

A las 4 y l\2.-~Tannhauser el estanquero.—¿A 
que no puedo casarme'i—El año pasado por agua. 

PRÍNCIPE ALFONSO.—Alas 9.—Mam'zelleNitou-
che.—Segundo acto.—La romana del diablo,— 
La cruz blanca. 

A las 4 y li2.—Las hijas del Zebedeo.—La cruz 
blanca. 

FBHPB.—A las 9.—El chaleco blanco.—Al agua, 
patos.—El arca de Noé.'—El chaleco blanco. 

A las 5.—En gran velocidad—Colonia modelo. 
Rifa.—El arca de Noé. 

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A las 9.—Fausto. 
MARAVILLAS.—A las 9.—Zarzuela, cafe y palos. 

—Nocturno.—Las niñas al natural.—La romería 
de Miera. 

A las 4 y li2.—Los Isidros.— La romería de 
Miera,—Zarzuela, café y palos. 

PRICB.—A las 5 y 9.-lDos grandes y escogidas 
funciones; repeticivn en ambas del programa á be
neficio de todos los clowns. 

CIRCO DB COLON.—A las 4 y li2 y 9.—Dos gran 
des funciones, tomando parte en ambas los priaci-
ales artistas de la compañía. 

CIRCO HIPÓDROMO DB VERANO.—A las 4 y l i2 y 9. 
—'-los notables funciones; en ambas la indiana Da
majanti. Números nuevos y de sensación. No ha-. 
brá tiros. 

•AORIO: IMPRENTA DE P O H Í A N E T , LIBEaXAD, 49 

V X '"TESTIMOS X : X>. ^ ^ 
araoioa ioíalibla 

CON BL 

AGUA ALCALINA 
blcarbonatada- caldco- s6dlcá-ni-

trogonada, del RAUDAL inmenso de 
a gruta incomparable de BOLEM, en Nan-

clares de la Oca (Álava) 

MIL LITROS POR MIÍfüTO^ 
Es el primer balneario del mundo, asombro de los exigen

tes, abierto para pobres, medianos, ricos -^ potentados, Junio, 
Jolio, Agosto y Septiembre, y todo el ano.—Se venden en 
cantidades fabulosas, ya en cajas de 24 botellas ó en cinco 
garrafones de á 8 litros, que se facturan directamente en pe
queña velocidad á todas las estaciones de España, abonando al 
propietario pftBLO FERNANDEZ IZQUIERDO, RIADRID, PLAZA DE 
LA VILLA, 4 , para todas las estaciones de las provincias 

cete, Toledo, Oviedo, Coruña , 
d r a , BaroeloE 
Tarragona, 3 0 p e s e -

. Lugo, 
Orense , Pontevedra , Barcelona, Ge
rona, Lérida 
tas;—en las íe Cáceres,^Badajoz, Se-

d# Álava, Vizcaya, Guipúzcoa, Navar
ra, Logroño y Burgos , 2 6 p e s e t a s ; 
-*eii las da Zaragoza, Huesca y Te
ruel, 2 7 p e s s t a s ; - e n las de Falen
c i a , Santander, León y Valladolid, 
% pesetas ;—en las de Segovia, So
ria, Salamanca, Zamora, Avila y Ma
drid, 2 9 p e s e t a s ; — en las de Cuen
ca, Ciudad-Real, Guadalajara , Alba- . 

Por excepción, en Madrid, Sacramento, 2, botica, se ven 
den garrafones á 6 pesetas.—Seremiten prospectos gratis. 

villa, Jaén y Córdoba, 3 1 p e a e t a s ; -
en las de Cádiz, Huelva, Málaga, Gra
nada , Alicante , Castellón , valencia, 
Murcia y Almería, 3 2 p e s e t a s . 

EL 

JDIJEWTJES JBZ.A.JSrCOS 
Higiene d e ia Boca 

AGUA^BOTOT 
Conserva los Dientes, Fortalece las Encías, Refresca la Boca. 

Exíjase siempre h/Verá&Aan Agua de Botot 
DEPÓSITO GENERAL: 17, R u é d e la P a i x , P A R I S 

ANTtauA.VEXTE: 229, Rae Saint-Honoré. 
DE VENTA EN T O D A S L A S PERFUMERÍAS. 

Piiase también el Vinagre d© Tocador, marca Botot, superior como primor y perfume^ 

M milis i iiüi Cora radicalmente la anemia, escrofulismo, raquitismo, debilidad general y todas 
las enfermeSades que reconocen por causa pobreza de la sangre . Para acelerar laa 
coQTaleceneias no tiene rival, y da mucho apetito. Su gran propagación es debida 
á 800 maravilloBos resultados. De venta en todas las farmacias. 

ZTLJA.ZO 
PREMIADAS CON CUATRO DEDALLAS DE ORO 

Las únicas y sin rival para la curación del 
los catarros de la nariz, faringe y laringe, 
bronquitis, catárteos pulmonares, pulmo' 
nías crónicas, asma, enfisema y tubérculo 

sis pulmonar; escrofulismo y linfatismo 

AGUAS SULFURADO-SODiCO-NlTROGENADAS 
DB 

Grandiosrs edificios de nueva planta, destinados á bal
neario y fonda. Instalación hidroterápica y pneumoterá-
pica de primer orden. Telégrafo. Billares. Biblioteca. 
Salón de fiestas. Capilla. 

Con estación de ferro-carril titulada Zua-
zo, al lado del Establecimiento, en la linea 
de Miranda á Bilbao. 

tM^ 

CREMA DE BISMUTO 
De GRIMAULT & G.'̂ , Farmacéuticos 

El Bismuto es un medicamento heroico empleado 
con éxito indiscutible contra los cólicos, d ia r reas , 
d isenter ias , gas t r i t i s , gas t ra lg ias , hiincliazones, 
dolores de estómago, o lceradones del Intestiao y 
d ia r reas coieriformes. 

La Crema ofrece sobre los polvos de Bismuto la 
ventaja de obrar más rápidamente, de hallarse en es
tado de división extrema y de formar con el agua una 
agradable bebida láctea. 

En PARÍS. 8, rué Vívienne, y ea las principales Farmacias. 

Fábrica de hojalata, late-
rio para conservas, cubos, 
baños, cangilones para no
rias, tejas y otros objetos de 
chapa galvanizada y de sar
tén negra y pulimentada. 
BiripeiGamOCOMPABILMI 

Gran surtido y novedad en todos tamaños.—Galenas y 
bastones para portiors.—P/-e«bs económicos.—Quincalla 
y ferretería. _ „ , A * 

11, calle de las Infantas, 11 

EL MEJOR DESINFECTANTE 
para la ropa , es el uso de la 

en la colada hecha á domicilio, que proporciona una eco
nomía de 80 por 100, evitando el contacto de otras ropas da 
diferentes procedencias. 

Venta al por menor en droguerías, ultramarinos y ca
charrerías : 35 céntimos paquete de li2 kilogramo. 

Al por mayor, en el depósito, plaza de San Nicolás, 6 ,1." , 
donde se dan explicaciones para su uso y el de las legiado-
ras mecánicas. 

COLD-OREAM VIRGINAL 
A L A G L I C E R I N A 

El mejor cosmético y perfume; inofensivo al cutis, al que 
vigoriza y refresca, desapareciendo con el uso prolongado 
toda clase de manchas, granos, pecas, asperezas, herpes y 
demás enfermedades de la piel, tan frecuentes en primave
ra.—Tarros de 3 y 4 reales. 

Farmacia de Torres Muñoz, San Mdrcos, 11 

' ^ ^ G F A S D É A L Z Ó L A " "" 
DEPOSITO GENERAL. 

A D U A N A . 1 3 — M A D R I D 

SALCHICHÓN LEGÍTIMO DE VICH 
rabrlcacion especial & I 50 pesetas kilogramo 

CARLOS P « A 8 T , AREMAL, 8 

Moras Eatárlicas i Dr. iier 
LA MEJOR MEDICINA DE FAMILIA 

MEDALLA DE ORO en la Exposi
ción Universal de Barcelona. 

El mejor purgante vegetal y ÚDÍCO que no ir
rita. Curan positivamente todas las afecciones 
del estómago, del hígado y los desarreglos del 
vientre, asi como también la ictericia, ataques 
biliosos, neuralgias, jaquecas y los dolores de 
cabeza. Tomadas á tiempo, evitan enfermedades 

— que en muchos casos producen la muerte. Evi
tan siempre sufrimientos y gastos á los que las toman. Las 
eminencias médicas las prescriben con gran éxito. Los 
incrédulos pueden consultar con su doctor. De venta en to
das las farmacias. 

Agentes generales ptíra España: Vilanova hermanos y 
Compañía, éarcelona. 

SIN FIADOR.--A PLÜZOS 
Gran surtido en muebles de toda clase de ebanistería y 

tapicería, camas, colchones de muelle y lana, mantas, relo
jes de pared y bolsillo, lámparas, sillas y mecedoras Viena 
ó infinidad de artículos difícil de enumerar. 

A P L A Z O S , p r e c i o s s i n r i v a l 
A L C O N T A D O , p r e c i o d o f á b r i c a 

Lá. POSITIVA 
LEÓN, 29 Y 31, PRINCIPAL 

Y SAN BERNARDO, 7. PRINCIPAL 

Muebles de todas clases, desde el más modesto al do más 

Catálogos con precios».—XiüZON , 7. 

ce vea-E L D I A El BURDEOS ^TÉÍUm. 
ritNouvelle, BORBEAUX, píaos ds la Comedia. 


